
 La providencia se fija en Estado No. 025 del 14/02/2022. Gil 

 

 

735CONSTANCIA SECRETARIAL: Once (11) de febrero de 2022, a Despacho de 

la señora Jueza, el presente proceso, informando que la parte demandante allega 

pruebas de envío y recibido de la citación de notificación personal a los demandados. 

Falta continuar con el aviso. Sírvase proveer.    

   

Gilberto Osorio Vásquez   

Secretario   

  

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, once (11) de febrero de 2022 

  

Se resuelve lo que corresponda dentro de la demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía promovida por la Cooperativa de Profesionales de Caldas Ltda–Cooprocal 

contra María Yancile Hernández Ramírezy Jhon Eduar Ramírez Molina, radicada con 

el n.º 17001-40-03-011-2021-00735-00. 

 

El apoderado demandante aportó pruebas de envío de la citación de notificación 

personal a los demandados y allegó las constancias de recibido, sin que a la fecha haya 

presentado prueba de dar continuidad con el trámite de notificación.  

  

Por esta razón se requiere a la parte demandante, para que realice la notificación por 

aviso, para continuar con el trámite del proceso. 
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